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EEAL' U1*A 
D E S. M. 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

POR L A QUE SE MANDA QUE 

por todas las clases del Estado' se dé por es-

crito j de palabra el tratamiento de Seño

ría á todas las pegonas que tengan el ríta

lo de Secretados de S. M . 

A Ñ O 1803, 

EN FALENCIA: 

POR A L V A R E Z . 
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C Á E L O S POR L A G R A C I A Í ) E DIOS 
Rey de Castilla, de León , de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de.Granada ? 

de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Ce rden a , de Córdo
ba, de Córcega, de -Murcia, de Jaén , de los A l -
garbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales'¿ 
Islas ? Tierra-firme del mar Océano;Archiduque 
de Austria; Duque.de Borgoña, de Brabante y de 
Milán; Conde de Abspurg, de Flándes, Tirol y 
Brrceíona; Señor de Vizcaya y de Molina &c; 
Á los deí mi Consejo, Presidentes, Regentes y O i -
dore»de mis Audiencias y Chancillenas^ Alcaldes , 
Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Cor
regidores, Asistente,' intendentes, Gobernadores , 
alcaldes mayores y ordinarios^y otros-.qüalesqnie-
ra Jueeesy Justicias de estos, mis Rey nos , así-de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo y Ordenes, 
tanto á Jorque ahora somcotnoá los que serán de 
aquí adelante, y á tedas las demás personas de qual-
qtiier grado, estado ó condición que- sean^á quie« 
nes lo contenido eii esta nú Cédula, teca ó tocar 
puede e»- quálquíe'r. maDéfcá-5 SABED": Que -'oóri 
reciba de catorce dé' este rifes be dirigido al mi Con» 

Ee¡ 'Decreto s e j 0 e | Decreto siguiente : „. Habiendo entendido 
que en la correspondencia de oficio sé lia negado 
á ios O-rlciális da las Secretarias de Estado • y del 
Despacho que gozan-titulo-de mis Secretarios con 
excrcicio de 'Decretos del tratamiento de Señoría 
que les corresponde por esta segunda calidad : 
Quiero que por todas las clases del Estado se dé 
por escrito y de palabra este tratamiento á todas 
las personas que tengan el título de misSecretarios? 
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tomo les estaba concedido por mi Augusto A kué* 
lo el Señor D . Felipe V , y por otros mis glo^ 
liosos predecesores, y confirmado por varias re
soluciones mias. Tendráse entendido eí Consejo y 
Cámara, comunicándolo á quien corresponda pa
ra su cumplimiento-, „ Publicada en él este mi Re
al Decreto en diez y ocho del presente mes , se 
acordó su cumplimiento, y para ello expedir esta 
mi Cédula ; por la qual os mando á todos y i ca
da uno de vos en Vuestros respectivos lugares, dis
tritos y jurisdicciones veáis lo dispuesto en mi Real 
Decreto inserto^ y lo guardéis% cumpláis y execu-
teis , y hagáis guardar, cumplir y executar, sin 
permitir su contravención en mañera alguna : que 
así es mí voluntad^ y al traslado impreso de esta 
mi Ced u 1 a, fírmado efe Don Bartolom é Mtiñoz de 
Torres, mi Secretario, Escribano de Qmará mas 
antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé h 
misma fe y crédito que á stí original. Dada en A 
ránjuez á veinte y siete de Febrero de mil cchocien-
tos y tres, p Y O E L REY.ír Yo Don Juan 
Ignacio de Ayestaran¿ Secretario del Rey nuestra 
Señor, lo hice escribir por su mandado, :z Don 
Joseph Eustaquio Moreno =Don Joseph Navaro, 
Don Juan Antonio Pastor m Don Domingo Fer
nandez de Carhpománes. fe Don Sebastian de Tq* 
rres. zzRegistrada, Don Joseph Alegre. =: Tenien
te de Canciller mayor, Don Joseph Alegre. 

Escopia de su Original de que certifico X)on 
Bartolomé Muñoz. 

Es copia de su original, de que certifico como 
Escribano de Ayuntamiento de esta Ciudad de Va
hada tn ella, á 31 de Mtíno de 1803; 

Tilomas de las Barcenaŝ  
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